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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN 
DE ORIGEN CALIFICADA RIOJA

Cesión de datos personales a organizaciones de la Organización Interprofesional del Vino de Rioja

Sirva esta comunicación para poner de manifiesto a todos los inscritos en el Registro de 
Viñas del Consejo Regulador que no tienen carácter de cooperativas (a salvo los titulares de 
viñedo y bodega con el mismo NIF), la posibilidad de que los datos relativos a su nombre, 
apellidos y dirección puedan ser cedidos a las organizaciones profesionales agrarias que son 
miembros o puedan serlo, de la Organización Interprofesional del Vino de Rioja y del Consejo 
Regulador, con el exclusivo fin de que puedan contactarles con motivo de solicitar su apoyo 
a efectos de que justifiquen su representatividad. Este extremo ha sido comunicado indivi-
dualizadamente, brindando la posibilidad de que puedan oponerse a esta cesión mediante 
escrito en este sentido dirigido al Consejo Regulador (Estambrera, 52, 26006 Logroño), al que 
acompañen copia de su NIF.

Lo que les comunicamos para su información y efectos oportunos.

Logroño, a 24 de febrero de 2021

El Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Calificada Rioja
FERNANDO SALAMERO LAORDEN
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